
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Dirección de Administración y Finanzas

Unidad de Rentas y Patentes

DECRETO

WIAT: AUTORIZA TRANSFERENCIA DE
PATENTE DE ALCOHOL.

9 AGO. 2013
VISTOS:

1. Solicitud de Transferencia de Patente de Alcoholes, Rol 4-83;
2. Memo N° 171, de fecha 16 de agosto de 2013, de Directora de Administración y

Finanzas al Sr. Alcalde;
3. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales;
4. Ley N° 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas;
5. Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE la Transferencia de la siguiente Patente de Alcoholes:

LEOVALDO ALARCÓN BÁRRALES1 NOMBRE:
RUT:
ROL:
GIRO:
DIRECCIÓN:
TRANSFIERE A:
RUT:
PATENTE:

4-83
DISCOTECA
KM. 4, RUTAQ-90
PROVISTO ALARCÓN MORENO

PATENTE DE ALCOHOLES

2.- ORDENASE al Departamento de Administración y Finanzas efectuar los trámites
administrativos pertinentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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